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k piifi miim 
del último Gobierno conservador 

IV 
Ministerio de Hacienda.~Etx 

esle itnporUDte Oep»rlau)eQlo es 
donde con mtyw relieve ap»r«ce 
la obr» eeoQómica del ae&or Qar* 
cía Alix. 

Se auinentao para mejoras eo el 
personal de Abogados del Eslado 
péselas 37.750. 

Se <U ana poeva prgaoizacióD 
á la Sección facullativa de Mon> 
les que coslaba al Eslado pese-
Us ¿89,000 
a los paebloi. . . . 43^137*92 

•r<»̂ i,,., jS/ir9^ 
En sa lagar sa jcrea u,% ¿̂ egoclî -

do lécDluo en la Pir«cclóD 4« Con-
Iribaciooes de escaso personal y 
reducido coala. Sa suprime el U) 
por 100 sobre el aprovecbamienlo 
de monles. 

Se suprimett las asigúaciooes de 
los Regislros fiscales de la Propie* 
dad 7 el importe de eslas asigna
ciones se desllD& á mejorar los ser-
vicioa de las Admlnislracioaes pro* 
vinoialea de Hacienda. 

Hay aumenlo en la coosigoacíóa 
de alquileres, obras y reparos de 
edificios ocupados por oficinas de 
Hacienda, y para conslrucción de 
un edificio con desuno á Aduana 
en Palma de Maollrca. 

Es baja el crédito fij «do para si-
luación de fondos en el extranjero 
para pago de obligaciones cuya 
Justificación no ba debido conve-
nlenlemenle apreciarse, y por igual 

razón desaparece lo correspoudien-
te al quebranto en el pago de la 
Deuda del 4 *(• exterior. 

Entre los aumentos de mayor 
significación figura el correspon
diente A servicios de la renta del 
alcobol qoe «n iUCfó ascendió a pe
setas 907,500. 

Para realizar las reformas y su
presiones indicadas, que impone 
una esencial reorganización, se 
anuncian disposiciones que garan
ticen la eficaz investigación en los 
tributos y el descubrimienlo d« 
ocultaciones que aseguren el crecí- • 
miento de las rentas públicas. 

Gastos délas contribuciones y 
rentaspúblicas.—Küü^aáe el se
ñor García Alix, que la única base 
cierta para el equitativo reparto 
de la conlribuelóú lerrllorial y pa
ra el estudio de to(te reforma que 
pueda afectar & «ile impuesto, es la 
terminación del Catastro de la ri
queza territorial, y para este fiase 
propioae un aumento de 88,400 pe
seta». 

Se consigna igualmente el crédi
to necesario para los mayores gas
tos que origluen la iuvesligacion 
de las contribuciones directas é in
directas; se eleva el crédito para la 
explotación de las minas de Alma
dén y se reforma la organización 
de los registros fiscales, üecbos que 
ofrecen un aumento de créditos so
bre el ejercicio de 1905 de pesetas 
S».íS0,O95-84. 

El baber diario de los individuos 
del Cuerpo de carabineros se au
menta en pesetas 0'2ó. 

Entiende el seSor Ministro que 
los aumentos de esta Sección los 

compensaría, seguramente, el ma
yor producto de las rentas públi
cas. 

* * 
Con las alteraciones iudicadas en 

cuauto llevamos expuesto, se llega 
al proyecto de presupuestos de 
gastos para 1900 que resumimos 
en dos conceptos para no dar de
masiada extensión de detalle á es* 
tos ligeros apuntes. 
Obligaciones gene

rales del Estado 
pesetas. . . . 486.6<Í0,G44'25 

Obligaciones de los 
Departamentos 
Ministeriales pe
setas. . . . . 524.113,300,31 

Total. 1010.733,344'54 
* 

* * 

imvLmos 
De tal modo considera el señor 

Alix beneficioso el plan de ingre
sos vigente desde 1900 que entien
de innecesario introducir en él mo
dificaciones que en su concepto ca
recerían de justiilcacióa razonada. 

El señor Ministro, cree que la la
bor debe reducirse <a perfeccionar 
lo establecido corrigiendo los de
fectos de carácter aocidenlal que 
la practica ba puesto de manifies-
to>. 

Contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería.—En lo que 
respecta a este tributo se bace la 
bistoria de las variaciones que ha 
ofrecido en el tipo de recaudación, 
desde 1881 basta la ley de :27 de 
Marzo de 1900 estableciendo el Re
gistro fiscal de la Propiedad. 

Las variaciones que se consig
nan demuestran la falta de criterio 
fijo y razonable en la imposición 
del tributo, cuyas inseguridades 
afectaban de modo poderoso al 
desarrollo de lo que en España ba 
sido siempre objeto del menos me
ditado y protector estudio. 

El proyecto que nos ocupa vie
ne á confirmar el propósito en que 
esla inspirada la Ley que antes se 
cita, procurando la desaparioión 

CONDICIONES 
El pag:o será siempre adelantado y ea metálico ó eii letras d 

f&cil cobro.—Corresponsales en París, A. Loietto, rué Oatimartin 
61; y J, Jones, Fanbonrg-Montmartre, 31. 

de lo que podríamos llamar anar 
quía tributaria por lo que Ua veni
do sucediendo con esle impuesto a 
partir del expresado año de 1881. 

Las partidas fallidas del año an-
lerios, lo mismo que lascoadona-
ciones concedidas por calamidades 
extraordinarias, sabido es que ae 
consideraban como cupo fijo para 
el Estado, que refluía sobre la con
tribución del año siguiente riéndo
se obligado el contribuyente á sa
tisfacer el aumento de contribu
ción originada por los expresados 
conceptos. 

A evitar esle irrazonable é injus
to sistema tendía la ley de 27 de 
Marzo de 1900, reputando dicbos 
débitos como partidas fallidas, y á 
confirmarlo se dirige la tenden
cia del señor Alix en este particu
lar, con otras medidas que tienen 
el plausible objetivo de conseguir 
la disminución del gravamen de la 
riqueza rústica, sin aceptar en ab
soluto los tipos diferenciales de 
tributación, esllmulanio las decla
raciones de mayor riqueza, por en
tender que esa desigualdad resulto 
injusta, toda Vez que ja causa no 
depende en mucbos casos de la ac
ción de los contribuyentes, sino 
de los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales. 

Por el sistema seguido, los pue 
blos pequeños resultaban más re
cargados al contribuir por su total 
riqueza, puesto que no les era po
sible realizar ocultaciones que se
rán difíciles cuando los Registros 
fiscales realiceu su cometido. 

Como consecuencia de un traba
jo que honra al ministro que lo 
suscribe, el Sr. Alix entiende que 
debía proponerse á las Corles, co
mo medida la menos reñida con la 
justicia, la uuillcacióa del tipo de 
gravamen sobre la riqueza rustica 
y pecuaria en lodos los pueblos 
donde se haya terminado el Re
gistro fiscal, estableciendo par» 
unos y otros los tipos de 14*50 "[• 
y 18 "lo. 

Igual modiñcacióu se consigna 

en cuanto á la liíjueza urbana es-
lulilecieodo el lS"iu y el S¿c"*[o. 

Kslas uovedades, dic© el señor 
(iarcia Alix, orifíina» una baja de 
; ,'J:)0.0(>() pesetas eu el lolal de in
gresos que se calcula por esle con
cepto, con relación á los ([ue fijó 
laley do presupuestos de lOüi, que 
HforUuiadameiile la situación del 
Tesoro periuile aceptar. 

* 
* « 

Y por no dar demasiada exlen-
sióu á esle artículo, continuare
mos en el siguieule exponieudo las 
principales modificaciones que se 
advierten en los restantes coacep
tos que abraza el Ministerio de 
que nos ocupamos.—L. 

Ya hay sobre el tapete un naero gerogU' 
fleo para luatar el tiempo. 

¿Qaé se han diolio en agaas de Fialandia 
el Kaiser y el CzaiT ;Qaíóa ha provocado la 
eutrevietaT ¿Qué objetivo persigae cada una 
de laa doa teétaa ooronadaif Qoé resaltará 
de eae encaentrot 

LA prensa del mundo se ocap» «n, dMoi* 
frar el gerogllttoo y... vamoa, hay qnoda' 
jar la piensa ó dejarse llevar al tn̂ kpico* 
mió, 

¡Qaé unanimidad de pareceres! 
Con decir que no hay dos qae se,p%i«^an 

está dicho todo. 
Y está jastiñoado qae le demoa de lado al 

gerogU&vo. 

Dice ana agencia qae el Qiar de Busia 
va á llamar al pueblo á no plebiacitOv 

¡Nicolás II revolucionario! 
No «e fíe, * 
Napoleón IH recurrió al mismo ardid y 

ya Be sabe lo que le osinrió poco tiempo 
despnén. 

Eli Liban, puerto raso y astilloro además' 
BU lui ido H pique un barco sin quo nadie lo 
loque. 

Y tiene historia el mencionado buque! 
hú regaló al Estado el conde Strogouof. 

M(<)or dicho, regaló el dinero cou que fué 
adquirido: doa milloaes y medio de trau
cos. 

La compra fué encargada á dos personas 
revestidas de cargo otiuial y 4qq,ó t&l >or{̂  
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lamoias oontra na magistrado, Hay bien, pero oaeo' 
tacón no volver á las andadas, porqao te tioordarfts 
de mi. 

El Taerto «e oonteotó ooo aonreir. 

Los B A N D I U O S DIS OBatiiRBS 1148 

—Cierto es, ~-raip3adi6 Dioielsia saber á dónde 
qaeria ir á parar el aoasado coa aquellas revelaoio-
nea tao iaterosaates para el iatarroga^orio q\\i se es
taba oelebraodo. 

<—Katoaoes ya paolDdaoiros,—-ajatioaó ai Taarto 
—oa&l ea el oaatUlo qae el Gaapo Fraaoiaoo pieosa 
asaltar esta aoobe y paraonya destraoolóa reane to
da sa banda ea la &|#ette, Ba el oastillo de Mereville, 

donde sos hallamos ea este instaoto. 
—¿Baria posible?—oaolamó Daniel: 

—Estoy segorisimo: le habéis ofendido y «1 Meg 
no perdona jamAs ana ofeoss. 

Adem&a, yo le he oido hablar de iiamantes^ y de 
samas oaantiosas oae robar, de an proveedor qae se-
caestrar. * 

Mo hay dada, se trata del oastillo de Mereville. 
—Consignad ea el acta esa relaoióo, oiadadano se* 

oretario,—esolamó Vassear may o3nteoto al ver 
coán favorable era A Daniel Ladraoge. 

Y mieotras el sooretario l0 baoia, el oñoial, iooli* 
D&adose hacia el Taerto, le dijo por lo b^o: 

>—Ti\ sabias eso desde esta mafiaoB, canalla, 
pero te agradaba prosegalr tn liatema de infames o» 

El Taerto reoordaba con Ealanterf̂  gjie «el Omuno 
Pranoiaoo había sorpr«uidjdo la oonfianm del (dada* 
daño }aee, qno la nooha praoadente le bebía reoibido 
en el castillo», oaando Daniel le iaterrnmpió oon fir
meza: 


